
ucc
UNIVERSIDAD
CATÓLICA
DE CÓRDOBA

Palabras de
autores Í^Ab. Verónica Barrios* )

ISSN:2618-3749
D0l:10.22529/b ldarn

LA POLITICA PUBLICA AMBIENTAL DE LA 
CIUDAD DE CÓRDOBA EN MATERIA DE 

ENERGÍA
Introducción
La realidad actual del sector energético  con m otivo del consum o creciente de 
energía por parte de la población y los im pactos negativos que su uso produce en 
el am biente, es una problem ática que ocupa un lugar central en la agenda política 
de la ciudad de Córdoba.
A ello, se agrega el com prom iso asum ido por A rgentina  en prom over el 
cu m p lim ie n to  de los Objetivos de Desarrollo Sostenible contem plados en la 
Agenda 2030 de Naciones Unidas, en particu lar el referido al ob jetivo 7, que 
consiste en garantizar el acceso a una energía asequible, confiable, sostenible, 
segura y no con tam inan te  de todos los habitantes.
En el presente artículo, pretendem os analizar la política am bienta l que fo rm u la  la 
actual gestión del gob ierno de la ciudad de Córdoba en m ateria energética. De tal 
manera, d is tingu im os que uno de los objetivos que propicia es la prom oción del 
uso de energías renovables a partir del análisis de estudios y propuestas para su 
aplicación, por cuanto se considera que pueden con tribu ir a resolver, al menos 
parcialm ente, las d ificu ltades de abastecim iento que al parecer se presentarán 
inev itab lem ente  en un fu tu ro  no tan lejano**.

El concepto de energías renovables
De manera prelim inar, es im portan te  abordar el concepto de energías renovables. 
Para com prender su significado, destacamos que la Real Academ ia de la Lengua 
Española define energía com o “eficacia, poder, v irtud  para obrar”; y, luego define la 
energía alternativa com o aquella “energía procedente de fuentes d istin tas a las 
habituales com o el carbón, el petróleo o el gas”.
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Por su parte, la Ley N° 26.190 que establece el “Régimen de Fom ento Nacional 
para el uso de fuentes renovables***”, define a las energías renovables com o 
aquellas fuentes no fósiles: energía eólica, solar, geotérm ica, m areom otriz, 
hidráulica, biomasa, gases de vertedero, gases de plantas de depuración y biogás 
(art. 4, inciso a). Es decir, que son aquellas fuentes de energía que no provienen del 
petróleo, gas o carbón y que suponen, por un lado, una m enor contam inación y 
riesgo para el am bien te  en el proceso de producción, y por el otro, im plican una 
d ism inución en las em isiones de gases de efecto invernadero a la atmósfera, lo 
cual incide positivam ente en la lucha contra el cam bio clim ático.
Conscientes de la am p litud  del concepto, lim ita rem os su noción a todo  
m ecanism o tecno lóg ico  que aprovecha elem entos y recursos de la naturaleza 
para convertirlos en a lgún tip o  de energía, ya sea eléctrica, mecánica, calórica, 
etc ****
A partir de ello, y relacionando el té rm in o  energía con las cuestiones am bientales, 
se reconoce que la energía y el am bien te  son indispensables para el desarrollo 
sostenible y  por ello es relevante a los fines jurídicos.
En cuanto al concepto de políticas públicas observamos que es am plio, por lo que 
resaltamos la defin ic ión otorgada por Juliá (2016) al sostener que “son aquellos 
program as diseñados desde el estado y ejecutados en el territo rio , con la finalidad 
principal de gestionar y solucionar estra tég icam ente  un problem a o asunto de 
alcance público*****.

El Instituto de Transformación Energética Córdoba
Uno de los aspectos considerados por el gob ierno local de Córdoba, consiste en 
estim ular el estudio y fo rm u la r propuestas para apunta lar el aprovecham iento  de 
las energías renovables, la eficacia y la eficiencia energética, que perm itirá  
aprovechar al m áxim o posible su propia generación, reduciendo los costos y 
generando un im pacto  positivo en el am bien te  y en la sociedad, a través de la 
inversión en tecnologías más eficientes, que usen menos com bustib le  ob ten iendo 
el m ism o beneficio.
En marzo de este año, m ediante el d ic tado del Decreto N° 059/22, se creó el 
Ins titu to  de Transform ación Energética Córdoba (I.T.E.C.). De este modo, la gestión 
gubernam enta l genera una acción concreta tend ien te  a incentivar el estudio y la 
utilización de las energías renovables.

Boletín Ambiental N° 2 - marzo/abril - 2022 3



UNIVERSIDAD 
CATÓLICA
DE CÓRDOBA
JESUITAS

ISSN:2618-3749
D0l:10.22529/b ldarn

ucc

El Institu to, o rgán icam ente  depende del D irectorio del Ente M unicipal 
BioCordoba, y se encarga de orientar al D epartam ento Ejecutivo M unicipal en la 
generación de tecnología, planes y proyectos que tengan por ob je to  aum entar el 
consum o de energías renovables; fom en ta r la innovación o creación de sistemas 
relacionados con las fuentes renovables de energía; con tribu ir en la form ación de 
capital hum ano en las d istin tas disciplinas relacionadas con las energías 
renovables. Además, participa en la conform ación de clusters específicos, en la 
conform ación de un Observatorio de Energías Renovables, de un laboratorio y de 
un banco de pruebas de equipos.
La dirección estará a cargo de un funcionario  con antecedentes com probables en 
la m ateria y será asistido por un Consejo Consultivo in tegrado por representantes 
del sector público, del sector privado y representantes del tercer sector.

Conclusión
La propuesta form ulada por el gob ierno de la ciudad de Córdoba, a partir de la 
creación del Ins titu to  de Transform ación Energética de Córdoba, refleja que la 
política pública am bienta l se encuentra encam inada a dar respuesta a una de las 
cuestiones socia lm ente problem atizadas, com o es el consum o excesivo de 
energía******.
La im p lem entac ión  de esta herram ienta que im plica el estudio de las energías 
renovables y su aplicación, es susceptib le de brindar aportes sólidos para la 
construcción de políticas públicas locales, que luego podrán articularse en el 
ám b ito  m etropo litano  y com plem entarse  con los diversos estam entos 
jurisd iccionales a nivel provincial, nacional e internacional, con una perspectiva 
p lenam ente in tegrada a las d inám icas científica, empresarial, profesional, de la 
sociedad civil y vecinal.
Sin em bargo no se visualiza, a partir de las conclusiones de los estudios 
efectuados, cuáles son las acciones que adoptará el M unicip io  para resolver los 
problem as de sostenib ilidad y m edioam bienta les que producen las energías 
fósiles (petróleo, carbón y gas) y nucleares, pues no se tra ta  sólo de encontrar 
nuevas fuentes de energía, sino que tam b ién  la sociedad debe m odificar sus 
hábitos respecto al uso de la energía.
Ello es así, por cuanto para resolver los problem as energéticos, serán necesarias, 
además, grandes inversiones para la construcción de nuevas infraestructuras, 
am én de los costos derivados de su desarrollo tecnológico. Esto im plica la 
regulación de los procesos de transform ación, fabricación y d is tribuc ión  de los 
elem entos que com ponen las energías renovables, procurando prevenir o evitar la 
producción de un daño am bienta l a los recursos naturales.
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